
 

Instructivo de Ingreso de IPC y 
Reliquidación de Gratificación Legal 
 

El presente instructivo tiene como propósito orientar al usuario en el ingreso correcto del Índice de 

Precios al Consumidor (IPC) dentro del sistema de remuneraciones, con el fin de efectuar el cálculo 

de la reliquidación de la gratificación legal, conforme a lo establecido en el Artículo 50 del Código 

del Trabajo 

Tenemos que dirigirnos primero a “movimientos > reliquidación de sueldos” 

 

Una vez dentro de reliquidación nos va a pedir que ingresemos lo valores en la siguiente tabla. 



 

 

 

En el que debemos ingresar los valores del índice de diciembre del año anterior y también de 

noviembre del año actual, el cual podemos encontrarlo buscando en Google IPC y dirigiéndonos a 

el siguiente apartado: https://www.sii.cl/valores_y_fechas/utm/utm2025.htm 

 

 

Dentro de la página tenemos que ingresar el año correspondiente y también fijarnos en el “Índice 

de Precios al Consumidor (IPC)” 

 

 

  

https://www.sii.cl/valores_y_fechas/utm/utm2025.htm


 

 

Una vez teniendo estos datos podemos ingresarlos a la Tabla de “ingreso de IPC”  

Debajo del ingreso del IPC se encuentra la Tabla del Impuesto Global Completario 2026, la cual 

será utilizada por el sistema para la determinación de los impuestos anuales, conforme a los 

tramos establecidos por el Servicio de Impuestos Internos (SII). 

No es necesario realizar modificaciones manuales en esta tabla, ya que: 

• El sistema actualiza automáticamente los valores según las tablas oficiales publicadas por 

el SII. 

• Los campos se encuentran en formato de solo lectura, con el fin de evitar errores de 

ingreso o alteraciones involuntarias. 

 

Paso final: 

Hacemos clic en “Aceptar” para guardar los valores ingresados. 

En caso de presentarse algún error, seleccionamos “Cancelar” para salir sin guardar los cambios. 

 

 

 

 



 

 

Una vez finalizado el proceso, presionamos en el botón “Calcular” para que el sistema actualice los 

datos y se guarden correctamente los cambios realizados. 

 

 

Una vez realizado el cálculo, la tabla se actualizará automáticamente con los datos de los 

trabajadores. 

 

Este proceso se encuentra respaldado por el Dictamen N.º 1682/018 de la Dirección del Trabajo 

(Santiago, 10 de abril de 2012), el cual establece que los montos abonados mensualmente por 

concepto de gratificación deben ser reajustados conforme al Índice de Precios al Consumidor 

(IPC) antes de determinar la diferencia a pagar al trabajador, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Artículo 50 del Código del Trabajo. 

 

 


